
Asignaciones 

Salariales 2014 

DAFP 



ASIGNACIONES SALARIALES DECRETO No. 199 DE 2014 
GRADO  

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ASISTENCIAL 
SALARIAL 

1 2.378.102 2.320.884 1.401.228 651.338 - 

2 2.659.452 2.509.775 1.548.877 653.717 - 

3 2.808.156 2.738.970 1.618.768 734.282 - 

4 2.984.719 3.117.271 1.704.531 778.027 - 

5 3.061.526 3.197.298 1.803.069 827.660 616.000 

6 3.197.298 3.620.282 1.865.855 996.149 670.897 

7 3.388.480 4.041.863 1.958.224 1.061.488 734.282 

8 3.463.211 4.423.249 2.055.587 1.088.393 778.027 

9 3.591.578 4.648.529 2.144.072 1.197.798 827.660 

10 3.858.384 4.833.881 2.217.231 1.253.433 909.693 

11 3.918.226 5.082.669 2.310.581 1.321.401 981.908 

12 4.041.863 5.338.346 2.451.405 1.401.228 1.054.312 

13 4.216.838 5.852.951 2.655.992 1.494.296 1.088.393 

14 4.444.001 6.178.106 2.842.284 1.548.877 1.112.236 

15 4.536.457 6.305.210 3.142.442 1.618.768 1.146.808 

16 4.599.184 6.928.307 3.387.997 1.828.987 1.197.798 

17 4.850.665 7.654.581 3.563.568 1.957.975 1.223.093 

18 5.253.436 8.308.552 3.837.785 2.151.650 1.253.433 

19 5.657.111   4.128.128   1.285.765 

20 6.220.826   4.443.832   1.325.712 

21 6.306.030   4.736.391   1.381.507 

22 6.977.976   5.094.139   1.466.034 

23 7.664.198   5.382.558   1.618.768 

24 8.270.126   5.804.191   1.765.609 

25 8.917.024       1.958.224 

26 9.380.708       2.130.300 

27 9.845.794         

28 10.394.377         



Continuación del decreto No 199 de 2014 Por el cual se fijan la escalas de asignación básica de los empleos que 

sean desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y 

Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado del orden nacional y se dictan otras disposiciones.  

 

•a) MINISTROS DEL DESPACHO Y DIRECTORES DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, trece millones 

ochocientos veintitrés mil trescientos veintiocho pesos ($13.823.328) moneda corriente, distribuidos así: 

 

•Asignación Básica: $3.782.064  Gastos de Representación: $6.723.666  Prima de Dirección: $3.317.598 

 

•La prima de dirección sustituye la prima técnica de que trata el Decreto 1624 de 1991, no es factor de salario para 

ningún efecto legal y es compatible con la prima de servicios, la prima de vacaciones, la prima de navidad y la 

bonificación por servicios prestados. 

 

•Los ministros del Despacho y Directores de Departamento Administrativo podrán optar por la prima técnica por 

estudios de formación avanzada y experiencia altamente calificada, en los mismos términos y condiciones 

señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demás disposiciones que los modifiquen, 

adicionen o sustituyan. Esta opción únicamente aplica para quienes ocupen cargos de Ministro del Despacho o 

Director de Departamento Administrativo, y no podrá servir de base para la liquidación de la remuneración de otros 

servidores públicos. 

 

•La prima técnica, en este caso, es incompatible con la prima de dirección y se otorgará como un porcentaje de la 

asignación básica mensual y los gastos de representación. El cambio surtirá efecto fiscal a partir de la fecha en que 

se expida por la autoridad competente el acto administrativo correspondiente. 

 

•b) VICEMINISTROS Y SUBDIRECTORES DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO: Siete millones seiscientos sesenta 

y cuatro mil doscientos pesos ($ 7.664.200) moneda corriente, distribuidos así: Asignación básica : $2.759.113 Gastos de 

Representación : $4.905.087 

 

 


